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¿DESEA QUE LA MIR Y EL ANTEPROYECTO NO SE PUBLIQUEN EN EL PORTAL?

Confidencialidad de la MIR

Indique si la regulación propuesta requiere la no publicidad a la que se refiere el artículo 69-K de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo (en caso de responder afirmativamente, proporcione la
justificación correspondiente) :

No

Justificación :

No se ingreso
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¿DESEA CONSTANCIA DE QUE EL ANTEPROYECTO FUE PUBLICO AL MENOS 20 DIAS HABILES?

Transparencia

Indique si la regulación propuesta requiere la constancia de publicidad a que se refiere el artículo 10 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 25 de su Reglamento :

No

Detalles de la MIR

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación

1. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales:

La Ley Federal del Trabajo en los 504, fracción V y VI, así como el Reglamento Federal de Seguridad y
Salud en el Trabajo en los artículos 7, fracciones XVI y XVII; 76, 77 y 79, señalan que los patrones tienen
la obligación de dar aviso por escrito o por medios electrónicos a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, al Inspector del Trabajo y a la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de las 72 horas siguientes,
de los accidentes de trabajo que ocurran, y que tan pronto se tenga conocimiento de la muerte de un
trabajador por riesgos de trabajo, deberá notificar a dichas autoridades ya sea por medios electrónicos o
escritos. Se pretende en forma paralela se publique el Acuerdo por el que se crea el Sistema de Avisos de
Accidentes de Trabajo y se dan a conocer los formatos para informar los accidentes y defunciones de los
trabajadores, con el objeto de establecer el Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo, así como dar a
conocer los formatos mediante los cuales los patrones, trabajadores o familiares presenten ante la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, bajo protesta de decir verdad, los avisos de accidentes de
trabajo, así como las defunciones como consecuencia de accidentes o enfermedades de trabajo. El
artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que cuando no subsistan las
causas que motivaron la expedición de una Norma Oficial Mexicana, las dependencias competentes, a
Iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Nacional de Normalización, de la Secretaría o de los
miembros del Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, podrán modificar o cancelar
la norma de que se trate sin seguir el procedimiento para su elaboración. Conforme a lo señalado, se ha
estimado que con la expedición del citado Acuerdo por el que se crea el Sistema de Avisos de Accidentes
de Trabajo y se dan a conocer los formatos para informar los accidentes y defunciones de los
trabajadores, ya no subsisten las causas que motivaron la expedición de la Norma Oficial Mexicana NOM-
021-STPS-1993, Relativa a los requerimientos y características de los informes de los riesgos de trabajo
que ocurran, para integrar las estadísticas. A partir de la entrada en vigor del presente instrumento, los
avisos e informes que se regulaban a través de la Norma Oficial Mexicana NOM-021-STPS-1993, Relativa
a los requerimientos y características de los informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar
las estadísticas, deberán realizarse a través del Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo, creado
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación con la misma fecha.

Apartado II.- Impacto de la regulación

4. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de
cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera:

Los supuestos que regula la Norma fueron incluidos en el Acuerdo por el que se crea el SIAAT por lo tanto
es necesario la cancelación de la Norma. Los formatos para informar los accidentes y defunciones de los
trabajadores, que contiene el Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo, así como los formatos
mediante los cuales los patrones, trabajadores o familiares presenten ante la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, bajo protesta de decir verdad, los avisos de accidentes de trabajo, así como las
defunciones como consecuencia de accidentes o enfermedades de trabajo. No generan costo alguno a
los patrones, ya que el llenado de los formatos deberán realizarse a través del Sistema de Avisos de
Accidentes de Trabajos de forma gratuita.
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5. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta:
5.1 Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las existentes:

No

5.2 Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de cumplimiento
para los particulares:

No

5.3 Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares:

No

5.4 Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los
particulares:

No

Apartado III.- Anexos

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación:

El regulador no proporcionó información

Información adicional

Tema:

Trabajo

Resumen:

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-021-STPS-1993, RELATIVA A LOS
REQUERIMIENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS INFORMES DE LOS RIESGOS DE TRABAJO QUE
OCURRAN, PARA INTEGRAR LAS ESTADÍSTICAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 24 DE MAYO DE 1994.

Resumen en Ingles:

NOTICE OF CANCELLATION OF MEXICAN OFFICIAL STANDARD NOM- 021- STPS- 1993 CONCERNING
REQUIREMENTS AND CHARACTERISTICS OF THE REPORTS OF THE RISKS OF WORK TO OCCUR
TO INTEGRATE STATISTICS PUBLISHED IN THE OFFICIAL GAZETTE OF THE FEDERATION , 24 MAY
1994 .

Palabras Clave:

Cancelación, aviso de accidentes, aviso de defunción, informe de riesgos de trabajoRegulación,
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